
Nombre del contratista *
Perfil (profesión, formación académica y 

experiencia)

Obligaciones especificas del contratista

Valor total del contrato incluyendo 

todos los impuestos 
Plazo expresado en meses Forma de pago Nombre del Supervisor/Cargo

JORGE OCTAVIO 

SALAZAR PERTUZ

Acreditar calidad de Profesional en Contaduría 

Pública y  Experiencia mínima de 60 meses.

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos Administrativos de la Subsecretaría de Contabilidad. Acompañamiento en la depuración 

de saldos de las cuentas contables. Acompañamiento permanente en el proceso de rendición de cuentas mediante plataforma CHIP. 

Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 

 $                                       13.000.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $6.500.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $6,500,000. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

NICANOR SANDOVAL 

GONZALO LLANOS

Acreditar calidad de Profesional en Contaduría 

Pública, y  Experiencia mínima de 60 meses.

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos administrativos de la Subsecretaría de Contabilidad. Acompañamiento en la depuración 

de saldos de las cuentas contables. Acompañamiento permanente en el proceso de rendición de cuentas mediante plataforma CHIP. 

Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 

 $                                       13.000.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $6.500.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $6,500,000. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

JHONNY DE JESUS 

BENGAL PENAGOS

Acreditar calidad de Profesional en Contaduría 

Pública y  una Experiencia mínima de 22 

meses.

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos operativos de la Subsecretaría de Contabilidad; Acompañamiento en las actividades 

relacionadas con las conciliaciones bancarias a cargo de la subsecretaría de contabilidad. Cumplir con las demás obligaciones que se 

deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.

 $                                       10.800.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $5.400.000y un pago a la finalización del plazo contractual por valor de 

$5.400.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que 

haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

LUCILA AGUILAR RUIZ
Persona natural, profesional en contaduría 

publica con experiencia de 20 meses 

Acompañamiento en las actividades relacionadas con las conciliaciones bancarias a cargo de la    subsecretaría de contabilidad. 

Acompañamiento en las actividades relacionadas con las conciliaciones de cuentas de balance a cargo de la    subsecretaría de 

contabilidad. Apoyo en el analisis de estados financieros.- Apoyo en la proyeccion de informes financieros.

Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.  $                                         9.600.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $4.800.000y un pago a la finalización del plazo contractual por valor de 

$4.800.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que 

haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

EDUARDO AHUMADA 

MASTRODOMENICO

Acreditar calidad de Profesional en Contaduría 

Pública- Experiencia mínima de 28 meses.

Acompañamiento en el analisis y ejecución de las denominadas operaciones reciprocas. Acompañamiento en el cargue de la información 

contable del Departamento en la plataforma denominada CHIP. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 

naturaleza del contrato.

 $                                       11.400.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $5.700.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $5.700.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

JOSE ANGEL SILVERA 

VARGAS

Acreditar calidad de Profesional en Contaduría 

Pública-  Experiencia mínima de 18 meses.

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos operativos de la Subsecretaría de Contabilidad; Acompañamiento en las actividades 

relacionadas con las conciliaciones bancarias a cargo de la subsecretaría de contabilidad. Cumplir con las demás obligaciones que se 

deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.
 $                                         9.400.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $4.700.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $4.700.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 

MARIAN DANIETH 

CALDERON 

Persona natural; Deberá acreditar calidad de 

profesional y una experiencia mínima de 16  

meses. 

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos operativos que se generen en la Subsecretaría de Contabilidad . Acompañamiento en la 

recepción de las facturas y cuentas de cobro verificando los soportes de las mismas, dando trámite a las que cumplan con los requisitos. 

Acompañamiento y  seguimiento a las cuentas objeto de devoluciones para efectos de que sean debidamente subsanadas. Cumplir con las 

demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.  $                                         9.000.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $4.500.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $4.500.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo gòmez barros/ Subsecretario 

de contabilidad

JOHAN JULIAN RUBIO 

HERAS

Persona natural; Deberá acreditar calidad de 

profesional en el área financiera- Experiencia 

mínima de 16 meses.

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos operativos que se generen en la Subsecretaría de Contabilidad. Acompañamiento en la 

recepción de las facturas y cuentas. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.

 $                                         9.000.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $4.500.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $4.500.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo gòmez barros/ Subsecretario 

de contabilidad

JENNIFER CECILIA 

TAPIA CASTILLA

Persona natural, profesional en contaduria 

publica con especializacion experiencia 22  

meses 

Acompañamiento en el desarrollo de los procesos operativos de la Subsecretaría de Contabilidad; -Acompañamiento en las actividades 

relacionadas con las conciliaciones bancarias a cargo de la    subsecretaría de contabilidad. Cumplir con las demás obligaciones que se 

deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.
 $                                       10.800.000 

2 MESES, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

Un primer pago a 30 de noviembre de 2023, por valor de $5.400.000 y un pago a la finalización del plazo contractual por valor 

de $5.400.00. Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos 

a que haya lugar.

Edgardo Gomez Barros/Subsecretario 

de Contabilidad 
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